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para una patente de invención por veinte años por "SACACORCHOS 
A EAMHCAn (sexto grupo, clase 57) a favor de D. Richard Wiel- 

pütz, residente en Solingen, (Alemania) c /  Weyer 15a*

B1 objeto de la  presente invención se re fiere  a un 
sacacorchos; a palanca plegable* Bn los sacacorchos a palanca 
conocidos hasta la  fecha está dispuesto e l soporte para e l  s¡u- 
cacorchos en e l mango del mismos de ta l modo que dicho soporte 
sobresale con su respaldo y con sus superficies laterales* Es­
tas circunstancias tienen la  desventaja de q.ue e l sacacorchos 
a palanca, por ejemplo, tiene sus inconvenientes para llevarle  
en e l  b o ls illo *

La presente invención desvirtúa loa inconvenientes 
antes señalados y  consiste en que e l  soporte para e l  sacacor­
chos está dispuesto en. e l  mango de éste en ta l forma que e l  so­
porte no sobresalga con su respaldo ni tampoco con sus superfi­
cies laterales*

]3n e l  dibujo está ilustrado e l sacacorchos a palanca.,
siendoí

la  fig* 1 una v ista  lateral del mian.o y

la  fig* 3 muestra e l  utensilio v isto por delante*
a es e l mango del sacacorchos a palanca; b es e l  sa­

cacorchos; £  es e l sostén para éste y d es un accesorio que 
podrá servir como quita-cápsulas en botellas o para usos aná­
logos* El espesor del soporte c corresponde exactamente a l gro­
sor del mango a y éste último presenta en sus bordes delanteros 
una cavidad en forma, ta l que e l  soporte £  llega a estar parale­
lo a l mango a. En virtud de todo e l lo ,  e l  soporte no sobresale



por e l respaldo, ni tampoco con sus superficies laterales#

HO l i

Se declara de novedad y de propia invención-las siguientes 
R E I V I I  D I 0 1 0  I 0 I B S

1#- Sacacorchos a palanca, caracterizado porque e l 
sostén (o) posee e l  miaño grosor %ue e l mango (a) y éste ú l­
timo presenta en sus "bordes delanteros respectivamente una ca­
vidad ta l tu© ©i soporte (o)  llega  a estar paralelo a l mango

(a).
la  patente cuyo priv ilegio de invención se so lic ita  

por veinte años para España y sus dominios deberá recaer por 
"SACACORCHOS A PAIAICA" (sexto grupo, clase 57) según se des­
cribe y reivindica en la  presente memoria y se ilustra  eon los 
dibujos que a la misma,se acompañan#

Madrid 27 de Enero 1926# 
pp: Richard Wielpütz#
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